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INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2.011 

Señores Accionistas: 

De conformidad con las disposiciones legales de la Superintendencia de Compañías y el 

Estatuto de KELKO INDUSTRY S.A., me es grato poner a consideración de los Señores 
Accionistas el Informe de la Gerencia General del período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del año 2011 

GESTION ADMINISTRATIVA 

Cumpliendo con el mandato de la Junta General de Accionistas, se tomaron políticas y 
decisiones inmediatas con la finalidad de reorganizar y dinamizar la Gestión Administrativa 
y Financiera de la Compañía. 

En el año 2011 la crisis interna sigue causando impacto en el aspecto social como 
económico, el clima de incertidumbre y desconfianza continua, así como la baja inversión 

extranjera en el país. Sin embargo el resultado de nuestra Compañía es positivo ya que se 
obtuvo una Utilidad Contable de. USD 126.405,56; la misma que comparada con el año 

anterior constituye más o menos un 20,75% de decremento. 

Al 31 de Diciembre del año 2011 KELKO INDUSTRY S.A., cuenta con el siguiente 

personal directo: , 

DIRECCION 

01 GERENTE GENERAL Tulio Armando Maldonado 

02 PRESIDENTE EJECUTIVO | Carlos Losciale Centini 

ADMINISTRACION 

01 CORDINADOR GENERAL Javier Andrés Gallardo 

PRODUCCION ) 

01 OPERARIO Iván Patricio Bonifaz 

02 INGENIERO QUIMICO Roberto Iturralde Saavedra 
03 OPERARIO Richard Fabricio Loor 

04 INGENIERO Darío Alexander Orellana 

05 OPERARIO Rodrigo Xavier Pilco 
06 OPERARIO Freddy Gustavo Samueza 
07 INGENIERO QUIMICO Hernán Francisco Villalba 
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Para el año 2012, el compromiso de la administración de KELKO INDSUTRY S.A., es 
continuar optimizando los recursos y materiales con el fin de mantener y acrecentar la 
rentabilidad. 

Finalmente quiero agradecer a los Señores Accionistas, quienes con su concurso 
contribuyeron a dar gumplimiento con las disposiciones y directrices para el normal 
desenvplvimiento de        
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